
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
   

Auto de sustanciación N° 143. 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD  
RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2018-00142-00 
DEMANDANTE: PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II 

AMBIENTAL Y AGRARIA 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE DAGUA – VALLE DEL 

CAUCA 
 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso apelación formulado 
por el tercero impugnador en contra de la sentencia N° 3 de 18 de enero de 2022 
por medio del cual se concedieron las pretensiones de nulidad formuladas con la 
demanda.  
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 

 

 

En el presente caso mediante sentencia N° 3 de 18 de enero de 2022 se declaró la 
nulidad de los Acuerdos N° 030- 16 de 16 diciembre 2016 y N° 014 -17 de 31 de 
mayo de 2017 proferidos por el Concejo del municipio de Dagua. 
 
Conforme a la constancia secretarial obrante en el archivo N° 15 del expediente 
digital, durante el término de ejecutoria de la providencia, únicamente el tercero 
impugnador LUIS EDUARDO ISAZA ARANGO formuló recurso apelación.  

 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
 
El artículo 223 del CPACA establece que en los medios de control de simple nulidad 
la persona reconocida como coadyuvante puede efectuar todos los actos 
procesales permitidos a la parte que ayuda siempre y cuando no esté en oposición 
con los de ésta: 
 
 

(…) Artículo 223. Coadyuvancia en los procesos de simple nulidad. En los procesos que 
se tramiten con ocasión de pretensiones de simple nulidad, desde la admisión de la 
demanda y hasta en la audiencia inicial, cualquier persona podrá pedir que se la tenga 
como coadyuvante del demandante o del demandado. 
 
El coadyuvante podrá independientemente efectuar todos los actos procesales 
permitidos a la parte a la que ayuda, en cuanto no esté en oposición con los de esta. 
(…)  
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En este contexto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha reconocido que, si bien 
en el trámite de los procesos ordinarios la parte coadyuvante no se encuentra 
facultad para formular de forma autónoma el recurso de apelación, dicha limitación 
no resulta aplicable para los medios de control de simple nulidad. En providencia de 
5 de febrero de 20201 la Sección Primera precisó lo siguiente:  
 

 
(…) 39.- A propósito de lo expuesto, esta Sección ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse en relación con la posibilidad de que el coadyuvante presente el recurso 
de apelación en contra de la sentencia de primera instancia a pesar de que la parte a la 
que auxilia no lo haga; pronunciamiento que es del siguiente tenor: (…)  
 
(…) Desde esta perspectiva, bien puede afirmarse que el recurrente carece de 
legitimación para apelar, pues el interés para hacerlo recae únicamente en la parte 
demandante, de ahí que la Sala deba declarar la nulidad de todo lo actuado en la 
segunda instancia, incluyendo el auto del a quo que concedió la alzada y, en su lugar, 
disponer el rechazo del recurso interpuesto y la ejecutoria de la sentencia de primer 
grado (…)”. –Consejo de Estado, Sección Primera, Auto de 28 de octubre de 2010, 
Expediente 25000 23 24 000 2005-00521 01, Consejera Ponente: María Elizabeth 
García González–. (…)  
 
(…) 41.- Si bien es cierto que, como lo indicó la magistrada sustanciadora del proceso 
en primera instancia, existen decisiones de esta Corporación en las que se ha aceptado 
el estudio de los recursos de apelación de sentencias presentados únicamente por los 
coadyuvantes de las partes procesales, lo cierto es aquellas decisiones se profirieron 
en el contexto de acciones de simple nulidad (…) Subrayado por el Despacho.  

 
 
 
Bajo el anterior criterio de interpretación, se advierte que aunque el único recurso 
presentado corresponde a la apelación radicada por el tercero impugnador, éste se 
encuentra legitimado para ejercer de forma autónoma la actuación debido a la 
naturaleza del medio de control y la facultad concedida para el efecto en el artículo 
223 CPACA. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con los 
requisitos de procedencia y oportunidad señalados por los artículos 243 y 247 del 
CPACA se concederá la apelación presentada por el tercero impugnador en contra 
de la sentencia N° 3 de 18 de enero de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1. CONCEDER ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, el recurso de 
apelación interpuesto por el tercero impugnador LUIS EDUARDO ISAZA ARANGO 
en contra de la sentencia N° 3 de 18 de enero de 2022. 
 
2. ENVIAR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para que 
surta el recurso de apelación, dejando las constancias de rigor. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Consejero 
ponente: ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinte 
(2020) Radicación número: 13001-23-31-000-2006-00503-01 
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 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 

 
 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dfb6e1b873ddc007c96a61c0cbee78094c2669c6ef30894e7d41fc3aaf4602d

Documento generado en 23/02/2022 03:01:51 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


